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PROTOCOLO DE USO TEMPORAL DE LAS INSTALACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 

OBJETO.- 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Protocolo tienen como objeto: 

1º. Determinar los criterios de asignación de uso puntual a los espacios interiores y 

exteriores de la Universidad de Málaga que son susceptibles de ser utilizados para 

actividades que no están directamente relacionadas con la actividad habitual docente, 

investigadora y de extensión universitaria. 

2º. Definir las bases y el procedimiento para asignar estos usos y aprovechamientos, 

incluidos los que tengan por objeto la captación o grabación de imágenes. 

 

Artículo 2.- Los espacios susceptibles de ser utilizados en base al presente Protocolo 

se encuentran recogidos en el anexo I. 

 

ACTIVIDADES PERMITIDAS. -  

Artículo 3.- Las actividades a desarrollar en los espacios de la Universidad de Málaga 

deben respetar y ser compatibles con: 

1º. La naturaleza y los fines de la Universidad de Málaga que se encuentran señalados 

en sus Estatutos.  

2º. Los valores plasmados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

3º. Los valores medioambientales. 

4º. Los valores de pluralidad, solidaridad, igualdad y tolerancia que propugna la 

Universidad de Málaga. 

5º. La legislación correspondiente al tipo de reuniones, actos, espectáculos y 

celebraciones de que se trate. 

 

Artículo 4.- En el marco del presente Protocolo, se entiende que se podrán celebrar 

actos, espectáculos y actividades de naturaleza cultural, artística, científica, deportiva, 

sindical, social, benéfica, solidaria o de promoción en los espacios a los que se refiere 

el Anexo I, cumpliendo siempre los requisitos y condiciones a los que se hace 

referencia en esta normativa. 

No serán autorizados actos de propaganda electoral, religiosa o de cualquier otra 




























